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Leonor Suárez Pacheco 
Abogado  
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San José de Cúcuta, Norte de Santander 

 
 
Doctora 
SANDRA MILENA SOTO MOLINA  
Juez Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta  
E.            ___             S.                                     D.     
 
ASUNTO:                        RECURSO DE REPOSICIÓN DE ACLARCIÓN DE AUTO No.   
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REFERENCIA:               DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
 
DEMANDANTE:             DIANA LISETH GALVAN MARTÍNEZ 
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LEONOR SUAREZ PACHECO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 60.310.257 expedida en Cúcuta, Abogada titulada y en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No. 106.367 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
Apoderada Judicial conforme al poder legalmente a mí conferido por la señora DIANA 
LISETH GALVAN MARTÍNEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.090.414.186 expedida en Cúcuta, por el presente escrito,  
me permito manifestar a este Despacho que me doy por notificado del auto No. 1891 de 
fecha 13 de octubre de 2022, por el cual este Despacho dispone  fijar fecha para   
audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento contempladas en los artículo 372 y 373 
del C.G.P., así mismo, abre a pruebas solicitadas en la demanda instaurada por la 
suscrita.  
 
De igual modo, respetuosamente expreso que estando dentro del término de ley, 
interpongo RECURSO DE REPOSCIÓN en contra de dicho auto, para que se aclare el 
inciso 5 que dice:  Por lo anterior, téngase por notificado al señor GERARDO ROJAS, 
conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022…. 
 
A lo anterior, he de solicitar a su bien servido Despacho, se sirva aclarar y corregir el 
nombre de GERARDO ROJAS por YEISON OMAR MURILLO LÓPEZ,  quien es el aquí 
demandado, ya que existe un error en cuanto al nombre del demandado, y esto puede 
ocasionar a un futuro una NULIDAD contra el citado auto.  
 
De la Señora Juez, respetuosamente, 
 

__________________________ 
LEONOR SUAREZ PACHECO 
C.C. No. 60.310.257 de Cúcuta 
T.P. No. 106.367 del C.S.J. 
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